
       JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de octubre de dos mil veinte 

 

 

Proceso Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Brayhan Mateo Agudelo y Otros 

Demandados Juber Aníbal Cano Tangarife y Otro  

Radicado 05001-31-03-008-2020-00232-00 

Instancia Primera 

Tema Admite demanda 

Interlocutorio 

No 

 

 

Por cuanto la demanda reúne las formalidades exigidas en los 

artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes, el Juzgado, 

                            

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada BRAYHAN MATEO AGUDELO 

MENA, MARTHA LUCÍA MENA GUIÓ, quien actúa en nombre 

propio y en representación de su hijo menor de edad, JERÓNIMO 

MENA GUIÓ y CÉSAR ALFONSO AGUDELO CARMONA, en 

contra del señor JUBER ANÍBAL CANO TANGARIFE y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 



SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a la parte 

demandada, y córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

para lo cual se hará entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos. Art. 369 C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del 

decreto 806 de junio de 2020, que prevé la notificación personal 

por correo electrónico. 

 

 

TERCERO: Para que represente a la parte actora, se reconoce 

personería para actuar al abogado JOSÉ FERNANDO GARCÍA 

ÁLVAREZ, portador de la tarjeta profesional No. 235.662 del C.S. 

de la J., en los términos del mandato conferido. Artículo 75 del 

CGP. 

                               NOTIFIQUESE 

 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho) 
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